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l Programa Bandera Azul para playas, puertos y embarcaciones fue 
creado y es desarrollado por una Organización No Gubernamental, 
sin ánimo de lucro, la ĚFundación para la Educación Ambiental (FEE)ě, 

cuya rama y gestor de sus Programas en España es ADEAC. El Programa Bandera 
Azul comienza en Francia, en 1985, y se extiende en Europa desde 1987, con el 
apoyo de la Comisión Europea. Posteriormente, se expande más allá del 
continente europeo cuando, en 2001, se une Sudáfrica. Actualmente, 45 países en 
los cinco continentes participan en Bandera Azul, con la participación y apoyo, 
entre otros de las Agencias de Naciones Unidas para el Turismo (OMT) y para el 
Medio Ambiente (PNUMA). El Programa se esfuerza en promover el desarrollo 
sostenible de las zonas litorales, a través de la exigencia de unos estándares 
elevados en la calidad de las aguas de baño, la seguridad, la gestión ambiental y la 
información y educación para la sostenibilidad. 

Bandera Azul trabaja también para fomentar la cooperación entre el sector 
turístico y el sector ambiental, a nivel local, regional y nacional. Así, a lo largo de 
estos años, el Programa Bandera Azul se ha convertido en el distintivo y galardón 
ambiental más conocido y valorado,  a nivel universal, por los turistas y por los 
tour operadores. 

La finalidad de esta Guía de Interpretación de los Criterios de concesión de la 
Bandera Azul de la Fundación para la Educación Ambiental  (FEE), es aclarar y fijar 
una interpretación común, aplicable en todos los países participantes en el 
Programa, sobre qué exige el cumplimiento de cada uno de  los criterios para la 
concesión de una Bandera Azul a una playa. 

La mayor parte de los criterios son imperativos (I), es decir, obligatorios, lo que 
significa que una playa debe cumplirlos para ser galardonada con la Bandera Azul. 
Otros criterios son guía (G), aconsejados vivamente aunque su cumplimiento no 
sea obligatorio. Los criterios son los mismos a nivel mundial, aunque, por ejemplo, 
un criterio sobre vigilancia policial en la playa es específico de alguna zona 
geográfica y es No aplicable (NA) en otras áreas geográficas.  

Si se ha efectuado un añadido o alguna modificación significativa respecto al año 
anterior (2018 ), la hemos marcado en rojo, para facilitar su localización. 

Es preciso subrayar que los criterios Bandera Azul descritos en este documento 
constituyen sólo unos mínimos comunes. Los Coordinadores Nacionales pueden 
decidir aplicar exigencias adicionales más estrictas en su ámbito territorial, como 
es el caso de algunas de las que aquí descritas, por ejemplo, en materia de 
seguridad. 

En este sentido, el presente documento debe servir como guía, no sólo para que 
los potenciales candidatos Bandera Azul evalúen su grado de cumplimiento de los 
criterios exigidos. También puede ser utilizados por las playas galardonadas, 
como orientación a lo largo de su temporada de baños,  así como para que los 
Jurados, Nacional e Internacional, puedan juzgar si una situación concreta, en una 
playa candidata, responde a lo que la FEE espera de ella.  

E 
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Además, esta Guía constituye una valiosa herramienta de comunicación 
para que todas las partes interesadas en el Programa comprendan y puedan 
transmitir a terceros, qué implica, en la práctica,  cumplir los criterios 
Bandera Azul. 

Si una playa galardonada con la Bandera Azul deja de cumplir, por algún 
motivo, con alguno de los criterios imperativos, la Bandera Azul deberá 
dejar de ondear en la playa. La FEE se reserva, además, el derecho de 
rehusar y/o retirar la Bandera Azul de una playa cuando los gestores o 
autoridades locales de la playa sean responsables de transgredir la 
normativa ambiental nacional, o bien, actúen en desacuerdo con los 
objetivos y el espíritu del Programa Bandera  Azul. Así mismo el Jurado 
Internacional se reserva el derecho de denegar el galardón a una playa, 
cuya Bandera Azul haya sido retirada de forma definitiva en la temporada 
de baños anterior. 

Las condiciones exigidas por Bandera Azul deben cumplirse desde el día 1 
de julio. En caso contrario, el ayuntamiento debe informar a ADEAC de los 
motivos que impiden dicho cumplimiento y ADEAC deberá autorizar el 
izado con posterioridad al 1 de julio, en cada caso en concreto.  

Así, ADEAC vela por el cumplimiento de todos los criterios, desde dicha 
fecha y hasta el final de la temporada oficial de baños, en que las Banderas 
Azules deben dejar de ondear en las playas. 

 

 
  

DEFINICIÓN DE UNA PLAYA BANDERA AZUL 

Una playa puede ser candidata a Bandera Azul si ha sido designada 
oficialmente a nivel nacional como una zona de baño con, al menos, un punto 
de muestreo para el análisis de sus aguas de baño. El nombre y los límites 
físicos de la playa deben responder a los reconocidos oficialmente. La playa 
debe contar con las instalaciones y estándares exigidos para cumplir con los 
criterios Bandera Azul.  

Para que la playa pueda ser galardonada por el Jurado Internacional, es 
necesario que ADEAC la haya visitado durante la temporada de baños 
anterior y se haya emitido el informe pertinente. 

Debe nombrarse una persona, por parte de las autoridades locales, como 
enlace en sus relaciones con Bandera Azul. La playa debe ser accesible a la 
inspección, por parte de ADEAC-FEE y/o de la inspección internacional ya se 
trate de una visita de control programada o sin anuncio previo. 
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Bandera Azul y los ODS 

Del 25 al 27 de septiembre de 2015, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York, los Jefes de Estado, Gobierno y Altos Representantes acordaron los 17 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) para el periodo 2015-2030. 
Designaron 2015 como un año histórico para la sostenibilidad, ya que estos 
objetivos transformadores se centran en las personas y en los desafíos a los que 
se enfrentará la sociedad global. Las dimensiones económica, social y ambiental 
de los Objetivos del Desarrollo Sostenible buscan atacar la pobreza, el hambre, las 
enfermedades, el miedo y la violencia, la educación, la atención médica, la 
protección social, la sanidad, la seguridad, los hábitats sensibles y la energía. 

  

La Bandera Azul es un galardón ambiental reconocido internacionalmente en el 
que confían millones de personas en todo el mundo. La misión de Bandera Azul es 
promover la sostenibilidad en el sector turístico a través de la educación 
ambiental, la protección ambiental y otras prácticas que fomentan el desarrollo 
sostenible y el cuidado del medio ambiente. Gracias a Bandera Azul, más de 4.500 
playas, puertos deportivos y embarcaciones turísticas sostenibles están 
contribuyendo, en todo el mundo, a los objetivos de desarrollo sostenible a través 
de los criterios que rigen su concesión.  

Así mismo, a través de sus criterios, Bandera Azul lucha contra la desigualdad, el 
desempleo, las amenazas a la salud, el agotamiento de los recursos naturales, las 
amenazas ambientales, la contaminación y la degradación del medio ambiente en 
general. 
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1. Debe estar expuesta al público información sobre los ecosistemas litorales, 
espacios naturales sensibles (Espacios Naturales Protegidos) y especies 
protegidas en esa zona costera. (Imperativo). 

El objetivo de este criterio es asegurarse de que se informa y educa 
adecuadamente a los usuarios de la playa, acerca de los ecosistemas y espacios 
naturales sensibles cercanos (a un radio de 2 km) a la playa y animarles a aprender 
acerca de dicho entorno, para actuar y relacionarse con él de un modo 
responsable.  

Ello incluye, tanto información general sobre esos espacios naturales sensibles o 
protegidos como, en aquellos casos en que sea aconsejable y posible visitarlos, 
proporcionar un código de conducta sobre los comportamientos adecuados 
durante la visita. 

En el caso en que no toda la información disponible esté presente en el Panel 
informativo de la playa, al menos se deben incluir algunas indicaciones breves 
sobre la existencia de los espacios naturales sensibles cercanos y sobre dónde 
puede encontrarse información adicional sobre ellos: 

¶ mediante carteles o paneles, que expliquen la fragilidad del espacio y los 
consiguientes códigos de conducta) en el espacio natural; 

¶ en lugares públicos turísticos o en las oficinas de turismo; 

¶ a través de  publicaciones periódicas y de folletos con este propósito 
específico.  

Esta información debe facilitarse en una o varias de las formas sugeridas, así 
como,  en aquellas zonas visitadas por muchos turistas, en los idiomas más 
generalizados.  

En el caso de que existan áreas marinas próximas, ya sean protegidas o en proceso 
de declaración como tales, debe informarse a los patrones de embarcaciones, 
submarinistas y buceadores de su existencia, características y, en su caso, de los 
códigos de conducta vigentes y/o aconsejables. 

Algunas áreas, dentro de una playa Bandera Azul o lindante con ésta, pueden 
resultar  especialmente sensibles desde el punto de vista ambiental y precisar 
técnicas de gestión especiales, por ejemplo los espacios dunares, que deben ser 
delimitados para impedir el paso a través de los mismos. En estos casos, deberán 
ser valorados los posibles problemas detectados y las recomendaciones a los 
responsables municipales, realizadas por organizaciones locales reconocidas y 
preocupadas por la conservación de la naturaleza.  

Ocasionalmente, puede suceder que la fragilidad de ciertos espacios naturales no 
aconseje la concesión de este tipo de galardón, ya que la afluencia de un número 
mayor de visitantes podría poner en peligro la fauna y flora o los hábitats (por 
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ejemplo, al utilizarse espacios naturales para la ubicación de instalaciones y 
servicios, la construcción de zonas de aparcamiento o de accesos, etc.). 

En este sentido, como regla general, la Bandera Azul debe otorgarse únicamente a 
aquellos espacios naturales en los que pueda demostrarse, que la gestión de las 
instalaciones de recreo y de la afluencia de visitantes, previene que se produzcan 
daños perdurables o irreparables al medio ambiente natural local. 

 

 

Ejemplo de un panel de playa Bandera Azul  
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2. Debe estar expuesta información actualizada sobre la calidad de las aguas de 
baño. (Imperativo). 

La información actualizada sobre la calidad de las aguas de baño debe figurar en el 
panel de información de la playa. La ubicación más apropiada para puntos de 
información adicionales son los lugares más frecuentados y visibles por los 
usuarios de la playa, tales como los principales puntos de acceso a la playa, los 
puestos de salvamento y socorrismo, donde por regla general suelen estar 
expuestas otras informaciones, así como cualquier otro tipo de instalaciones 
adecuadas para este fin. 

Los resultados deben presentarse en un formato fácilmente inteligible para el 
público en general, preferiblemente mediante los símbolos establecidos por la 
Comisión Europea. 
(http://e c.europa.eu/environment/water/water -bathing/signs.htm). 

Ello hará posible que cualquier persona, sea cual sea su lengua materna, pueda 
comprender sin dificultad la información. 

Adicionalmente, puede explicarse brevemente cómo se interpretan dichas tablas 
o cifras, aclarando que las muestras analizadas de las aguas de baño se toman de 
forma regular, de acuerdo con la legislación comunitaria vigente y que la Bandera 
Azul puede ser retirada por incumplimiento de este u otro criterio imperativo. 

Las autoridades responsables de comunicar a los Ayuntamientos los resultados de 
los análisis deberán hacerlo con la mayor celeridad posible, tras la realización de 
los mismos. Es responsabilidad del Ayuntamiento la exposición al público de estos 
datos actualizados, con menos de un mes de antigüedad, desde la fecha de la toma 
de muestras. La totalidad de estos datos detallados deberá estar, además, a 
disposición de cualquier persona que los solicite en las Oficinas municipales o de 
turismo local.  

La nueva Directiva (2006/7/CE del 15 de febrero del 2006) sobre la ĚGestión 
de la calidad de las aguas de bañoě, que deroga a la antigua, define nuevos 
parámetros sanitario-ambientales y entró en vigor en 2012. Dicha Directiva 
ha sido incorporada al derecho Español a través del RD 1341/2007, del 11 de 
octubre.  

A continuación se presenta un ejemplo de cómo exponer la calidad de las aguas de 
baño de una playa, conforme a la actual Directiva. En el siguiente enlace pueden 
descargarse los pictogramas aquí utilizados: 
http://ec.europa.eu/environment/water/water -bathing/signs.htm.  

http://ec.europa.eu/environment/water/water-bathing/signs.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-bathing/signs.htm
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Respecto a la pregunta referida a la presencia excepcional de medusas, y cómo se 
informa a los usuarios: 

En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, 
sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, en transposición de la 
DIRECTIVA 2006/7/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 15 
de febrero de 2006:  

El artículo 8, sobre situaciones de incidencia, dispone que cuando una situación 
provoque o se presuma razonablemente que pudiera provocar algún efecto 
nocivo en la calidad de las aguas y en la salud de los bañistas, deberán adoptarse 
las medidas de gestión necesarias y adecuadas, informar inmediatamente a la 
autoridad sanitaria y proporcionar la oportuna información al público. Si fuera 
preciso, podrá establecerse una prohibición temporal del baño. 

El artículo 14 establece que la información ofrecida al público en caso de 
incidencias, debe mostrarse en un lugar de fácil acceso en las inmediaciones de 
cada zona de aguas de baño. En cuanto al contenido se debe informar sobre la 

BANDERA AZUL Y LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO 

Esta playa ha obtenido este año la Bandera Azul. Ello significa que cumple 
una serie de criterios relativos al cumplimiento de la legislación litoral; 
calidad de aguas de baño; limpieza de la playa; servicios sanitarios, seguridad 
y que el municipio ofrece información y desarrolla actividades de educación 
ambiental, responsabilidad social corporativa y un turismo sostenible para el 
desarrollo.  

También significa que la calidad de aguas de baño se controla regularmente, 
analizando determinados tipos de diferentes de bacterias y factores 
físico/químicos con un intervalo máximo entre las muestras de 30 días, 
durante toda la temporada de baño.  

En las tablas,  puede Vd. comprobar  en qué fecha se realizó el último análisis 
del agua y cuántas bacterias se encontraron. Si se detectó la presencia de un 
número pequeño de bacterias significa que el agua está muy limpia - Un alto 
número de bacterias indica que el agua puede estar contaminada y podría 
contener bacterias procedentes de aguas residuales.  El límite del número de 
bacterias permitidas se especifica en la tabla superior.  

La Bandera Azul es un Programa creado y desarrollado a nivel internacional, 
desde 1987, por la FEE (Fundación para la Educación Ambiental) integrada 
por Organizaciones No Gubernamentales (ONG), y extendida alrededor de 
70 países de los 5 continentes. Cada organización miembro de la FEE, 
ADEAC en España, desarrolla y es responsable del Programa Bandera Azul 
en un Estado participante. 












































































